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DECISIÓN NOTIFICA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE CURADOR , AGREGA 

CONTESTACIÓN RESUELVE SOBRE 

HONORARIOS     

 

Como quiera que la curadora ad l item nombrada, contestó 

la demanda, se entenderán NOTIFICADOS POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a part ir  de la not if icación por estados de esta 

providencia (Art . 301, Inc. 2, del C.G del P).  

Se incorpora contestación a la demanda sobre la cual se 

emit irá pronunciamiento en el  momento procesal oportuno.  

Así  las cosas, se agrega sin pronunciamiento la notif icación 

real izada por la demandante a dicha curadora.  

Con relación a la sol icitud de fi jación de gastos de 

curaduría, se le hace saber a la sol icitante que, deberá 

comprobar la causación de los mismos y una vez el lo, se 

procederá a resolver sobre su sol icitud. Lo anterior teniendo en 

cuenta además que, al  tenor de lo dispuesto en el  artículo 48 del 

Código general del proceso, la designación se ejerce de forma 

gratuita como defensor de of icio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

v. 
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